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No, se publica los domingos ni días festivo» ' 
Ejemplar corriente! ̂ 5 céntimos. 
Idetn.atrasado! 1,50 pesetas.' 

Los BfaoreSv Alcaldes y "Sscr-starios mtinsSipales están oblijfados a disponer que se fije un eiemplar re 
riCIAL fsn ©I «íiio de «ostumbre. lan propto como se reciba, hasta la fíiación del éíempiar siguiente. ŵ mmro. dm este BOÍITÍM 

1;* Lo"« Secretarioe manicioakr j cuidarán de coleccioaar ordenadamente el BOLETÍN O^ie iAt . para «U encuademac ión anual 
S»s Las iasercionea rejfiamsBitanaa en el BOISTÍN^OFICIAL^ se hap de mandar por et-E-nSíno. Sr. Gobernador civil. 
F r C s C Í O » . — S U S C R I P C I O N E S —al AyMatamieatos, ,1 8 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pácela 

t e por cada ejemplar mas. Recargo d « i 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
•ú untas vsci'iales, juig'adoS'tnKHicipaies y orjf j u i s m O a o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 peaet 

«. jas..«son pag1©-adelantado,- • . 
t* Restante* sa-«cripeione«. 60,-p«satas anas¡!-£s;, 35 p é s e ^ » semestrales. •&, 20_p¿íJ«ta8 friines'trsle*. con payo adelantado. 
JfDiCTOS Y A N U N C I O S — j u v ido» m a r i c i * .na OÍ .CU l u ^ a . ' . 

.el Los deóoiás, 1,50 pesetas'ii&^s. .• - .' • \ 

ijmimstraEtáB projatíal t 

GíMerao tívíl 
felá BroiiiipÉLeiin 

lunta PreróMi É Beneieiia 
C i R C U L A R E S 

Seña lando la Ins t rucc ión vigente 
' de B .neficencia los raeses de Enero 

j . Febrero para la presen tac ión de 
cuentas de lasTFundaciones benéfi 
cas y benéfico docentes y con el fin 
de evitar retrasos que perjudiquen 
los intereses de las instituciones, los 
representantes de estas Fundaciones 
presentarán dentro del mes Fé : 
brero, en las oficinas de esta Junta 
(Gobierno c iv i l ) las cuentas corres
pondientes hasta 31 de Dicieaibre 
de 1945, con apercibimiento de apl i 
car las sanciones que determina el 
art. 111 de la citada Ins t rucc ión a 
los patronos que dejaren ÍLCu : np l i -
da l a l obl igación. 

L o que se hace públ ico en cum
plimiento de lo ordenado por la Su
perioridad; a los" efectos indic dos 

León, 28 de Enero de 1946. 
337 E l Gobernador civil-Pres Jente 

Carlos Arias Navarro 

A partir del próximo^ día tn s* de 
febrero, comienza la veda para, toda 
elase de caza, exceptuando las aves 
acuáticas, que empezará el día 31 
uel próximo mes de Marzo. 

L o que se hace púb l ico para geme-
rai conocimiento y cumplimiento, 

debiendo las Autoridades y Agentes 
dependientes de la mía, proceder a 
denunciar cualquier infracción que 
fuere observada, para corregirla ade
cuadamente. " 

León, 30 de Enero de 1946. 
, 3 4 0 " HrGobefnador civil . 

Caries Arias Navarro 

OptatlóB Drüráclal fie LeóB 
COMISIÓN GESTORA 

Bases para la provisión por concurso 
oposición dé una plaza de Subjefe 
tempóreró -del Servicio de Recauda
ción de Contribuciones del Estado 
en la provincia, dolada con el haber 
anual de 1000 pesetas y gratifica
ción de 1. 500 ptas. ~ •. -
1.a Los 'aspirantes p resen ta rán 

sus instancias, .reintegradas con pó
liza de 1,50 ptas. y timbre provincia l 
de 1,00 ptas., y a c o t n p a ñ a d a s de su 
cédula personal; en el Negociado de 
Gobernac ión de la Secretaría de la 
Corporac ión , de diez d ías Hábiles, a 
partir de la pub l i cac ión del corres
pondiente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de 4a provinciar 

A la solicitud se a c o m p a ñ a r á n los 
siguienies documentos: 

a).. Certificación acreditativa 3e 
ser mayores de 25 años . 

h) Certificado rie no padecer en
fermedad contagiosa n i defecto físi
co que imposibi l i ta a l opositor el 
ejercicio del empleo. 

c) Certificación de carecer de an
tecedentes' penales y otra de haber 
observado buena con i ucta. 

d) : Certificación que acredite ser 
persona de indudable adhes ión a l 

Movimiento Naciónal y a las " ideas 
representadas por éste, 

e) Documento acreditativo de 
haber ingresado en la Caja Provin
cial , en concepto de derechos de 
examen* lá can í idad de 35 pesetas. 

f) A c o m p a ñ a r á n t a m b i é n , con 
las debidas justificaciones, toda cla
se de antecedentés , t í tulos y mér i tos 
que consideren oportunos, especial-, 
mente relacionados con el ejercicio 
del cargo. * 

Los concursantes que en la actua
l idad desempeñen plaza en esta 
DiputaGión pcovinciaL con carác te r 
.temporero o interino, q u e d a r á n ex-
cept;uados de acreditar edad, buena 
conducta,' carecer d« jantecedentes 
penales y adhes ión a r M o v i m i e n i o 
Nacional , si ya se encuentran acre
ditados tales extremos en su expe
diente personal. 

2.a Los ejercicios da la oposic ión 
serán dos; P r á c t i c o , . escrito relacio
nado con los siguientes enunciados: 
«Idea generaLde la • organizac ión de, 
la contabilidad del Servicio Recau
datorio — Operaciones de apertura, 
cierre y reapertura de libros—y re
dacc ión de un dpcumento'u oficio 
relativo á materias del Servicio Re--
caudatorio de Contribuciones. 
^ Oral : Los opositoras1 con testarán a 
dos ^ternas sacados a la suerte'del 
programa inserto a con t inuac ión , 

juno de la pri.meFa mitad del m i s m o 
I y otro de la segunda, en el t é rmino 
de media hora. 

j Para pasar de uno a otro ejercicio 
será indispdnsable obtener un mí -
n i m ú t n de cinco puntos. 

|: Terminado cada ejercicio, el T r i 
bunal examinador procederá a cal i 
ficar a cada uno de los opositores, 



pudiendo conceder cada Vqca l de 
uno a diez purifos. L a suma total de 
éstos se d iv id i rá por el n ú m e r o de 
mienjbros del T r i b u n a l y el cocien
te será la calificación obtenida. 

En*igualdad de circunstancias, se
r án preferidos los que estén o hayan 
estado desempeñan-do igual cargo en 
esta Diputac ión , los hijos de funcio 
niarios en activo,* jubilados-y huérfa 
nos, y l o ; acogidos en los Hospicios 
b Residencias provinciales. 

T a m b i é n során tenidos en cuenta 
los informes de carácter moral, reli-
gioso^y patr iót ico de los aspirantes. 

3. a Ef Tr ibuna l es tará consti 
tu ído por el Sr. Presidente de la 
E x c m ^ . D . p u t á c i ó n o Gestor en quien 
delegue; Gestor Deirgado-del Servi 
ciar Recaudatorio de Contribuciones; 
Sr. Interventor de la Corporac ión; 
Sr. yJefe técnico del Servicio y Sr. Se 
cré tar io de lat Dipu tac ión , que lo 
será a su vez del Tr ibuna l examl 
nador. % 

4. a E l nombramiento se h a r á para 
el tiempo en que el Servicio de Re-

•cáüdac ión de Contribuciones del 
Estado esté a cargo de la Dipu tac ión 
provincial , cesando cuando éste 
aparezca los nombrados» sin dere
cho a i ndemnizac ión n i recurso al
guno. 

5. a E l Tr ibuna l elevará a la Co 
mis ión Gestora propuesta uniperso 
nal de la plaza á proveer.^ K 

6. a Los ejercicios d a r á n comien 
zo etvla fecha que dete|mine el T r i -
h i í n a l ' transcurridos cuarenta días 
desde la pul^licación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia . 

L p que se hace públ ico para ge 
neral conocimiento, 

León, 18 de Enero de 1946.-E! 
Presidente, Raimundo R. del Valle, 

Programa que se cita 
Tema 1.° Organizac ión actual del 

Estado Español.—r Je fe del Estado.— 
Idea general dé los Ministerios y 
Centros Directivos, 

Tema 2.° Ministerio de la Gober-
riación. - - Organizac ión y servicios 
que comprende. — Beneficencia , — 
Fiscal ía de la Vivienda. — Btecons-
t rucc ión . 

Tema 3.° Admin i s t rac ión "provin
cial.—Gobernadoré'S Civi les . — Atr i 
buciones y deberes.—Recursos con
tra sus resoluciones. 

Tema 4.° Concepto de lia provin 
cía. — Diputaciones provinciales. — 
O r g a n i z a c i ó n , funcionamiento y 
a t r ibuc iones .—Régimen de las Islas 
Ganar^a^, 

Tema 5.°"^Funcionar ios provin
ciales, r— Clasificación. — Deberes y 
dere5lio%de estos funcionarios. —Su 
responsabilidad y sanciórf. 

Tema 6.° Régimen ju r íd i co pro
vincial.—Recursos contra los acuer 
dos de Organismos y Autoridades 
provinciales y casos en los que pro
cede su suspensión.—Responsabi l i 

dad de* las" Autoridades y O-ganis-
tnos provineiale . 

Tema 7.Q Presupues'os provincia 
les.—Su formación y a p r o b a c i ó n — 
Recursos económ eos* de !as Diputa-
ciories p rov inc ía [e^-^Gons iderac ión 
especial de ios servicios especiales. 

Tema 8.° R^glamento de Funcio
narios y d e Régimen I i t^ r ior dé la 
Diput ició i provin-di l d e L ' í ó n d e 2 0 
de Diciembre de 19J7.—rIdea general 
del mismo. ^ 

Tema 9.° Gonceplo, contenido y 
objetó del Servicio Recaudatorio.— 
De la Recaudac ión , sus períodos, su 
división y su comienzo —Pe los 
obligados al pago en cualquiera de 
sus períodos. — Distintos conceptos 
por los que se puede tener esta obl i 
gación. ' ^ 

Tema 10. Idea general deda or
ganización del Servicio Recaúda lo 
rio.—Zonas recauda tó r i a s , —: Qu ién 
t i e n é jur i sd icc ión sobre éllas,— Su 
n ú m e r o y extensión en León.—Per 
sonal recaudador: sus deberes y de
rechos. . 

Tema 11. De los procedimientos 
de recaudac ión . — Recaudac ión por 
recibos en per íodo voluntario, forma 
en que ha de .realizarse y tramita 
ción dé la documen tac ión corres 
.pondiente. 

Tema 12. Recaudac ión por pa 
lentes.—Forma de realizarse.—Tra 
mi tac ión y registrp de l a doeumen 
tación correspondiente—Idea gene 
ral íjle la r e c a u d ^ i ó r j . PJ^ per íodo 
ejecutivo dé vaíhtes en recibos. 

Tema 13. Idea genera] de*la re
caudac ión motivada por cértifica-
ciones de descubiertos.—Disposicío-

es comunes a toda clase de proce
dimientos. 

«Tema 14. Da ios elementos de 
cargo y Data,--Preceptos gaáerailes.-^ 
Formación , ' presentación y aproba
ción de los elementos de Cargo.— 
F o r m a c i ó n , p résen tac ión y aproba
ción de los elementos dé Data. 

Tema 15. Obligaciones de 1 Os Re
caudadores en i e lación con da tra
mitación y regi-stro de ingresos.— 
Cuentas qué han de rendir. —Liqu i 
daciones. —Responsa bilí da des, san
ciones y recompensas. — Prece^lps 
generales . — Faltas administrativas 
cometidas por los Recáudado.res y 
sus sanciones. — Responsabilidades 
con t ra ídas por los Recaudadores en 
el perjuicio de valores y su san
c ión .—Recompensas . *~-!-

•Tema 16. Disposicioíres que ri
gen a la r ecaudac ión de las contri
buciones del Estado por las Esputa
ciones. — Idea general de las mis
m a s . — O r g m i z a c i ó n de la recauda
c ión de contfibuQÍones del Estado 
en León .—Organ i smos que en ella 
intervienen. —Actuación de cada uno 
de el los .—Coordinación de los m s 
mos. — Funciones de la Junta del 
Servicio Recaudatorio. —Del Jefe del 
Servicio, de la Oficina Central y de 
los Recaudadores de Zonas. —Domi-

ci l iación de pagos. —Rendición de 
cuentas. — Recaudac ión ejecutiva. 

Tema 17. in te rés s imple,—Méto
dos abreviados para el cá lculo del , 
mismo. 

Tema 18. Regla de descuento.— 
Descuento comercial y racional.— 
Diferencia entre ambos-

Tema 19. Valores mobiliarios.— 
Operaciones de compra-^venta de 
fondos públ icos , a l contado y a 
plazos. 

Tema 20. Contabil idad: su con- -
cepto e impor t anc i a—Pr inc ipa l e s 
sistemas de contabilidad, e idea ge
neral del de Partida doble. 

Tema 21, Libros de contabil i
dad ,—Descr ipc ión de los obligato
rios,—Impuesto del timbre, 

Tema 22: Asientos: su clasifica
ción.—Su redacc ión en el l ibro D i a 
rio y traslado al Mayor, 

Tema 23. Definición de las cuen
tas Corrientes.—Cuentas materiales 
y personales.—Idea general de su 
movimiento y saldos que pueden 
presentar. 291 

Zona de Reclaíamiento i MovilizaGión 
número 42 

Siendo varios los Ayuntamientos 
de la provincia que hasta la fecha 
no han remitido los censos de gana
do y carruajes de todas clases, do-^ 
curaen tac ión que deb ió tener entra
da en esta Dependencia antes del 
día 10 del mes actual, se les concede 
unplazb, que t e r m i n a r á el d ía 10 del 
p róx imo mes de Febrero, transcurri
do el cual da ré conocimiento a la, 
Superioridad de aqúel los M u n i c i 
pios que no lo hayan cumplimenta
do^ debiendo tenér en cuepta que 
los que se reciban sin que en ellos 
figure toda la existencia, tanto eri 
ganado como en vehíeulós que los 
Ayuntamientos tienen, según datos 
que obran en esta Zona, así c ó m o el 
completo de los encasillados, tales 
como alzada, edad, etc., serán de
vueltos, no dándosé como recibidos. 

Tan ib i én se les concede igual p la 
zo a los que se les ha devuelto, o a 
los que por escrito se les han inte
resado nuevos datos, por no venir, 
ajustados a la realidad. 

' León , . 30 de Enero dé 1946—El 
Coronel, Francisco Fiores. 351 

ANUÑGIO PARTICULAR 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de León 
Habiéndose extraviado las pape

letas de e m p e ñ o n ú m e r o s 481,482. 
483', 434, 485, 460, 496 y 497. del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
dé León, se hace púb l i co que si an: 
tés de quince días , a contar de la fe
cha de este anuncio, no se presenta
ra r e c l a m a c i ó n alguna,'se expedi'rá 
duplicado de las mismas, quedando 
anuladas las primeras, 

347 N ú m . 58. -18,00 p t á s ^ 
Imp. de la Dipu tac ión provincia l 


